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Deberá. indican¡e en la colT!"pondieDte casilla de la declara
ción o liCencia dlt impOrtación que el tilular .. acop .1 régimen .
d~ Irático de pcrfecclQnamieDl~activo, mencionando la dispooi-
Clón por la que.se It olOJBÓ el mnmo, '., • .. .. ' ..

En las licencias de ..portación dellod ennsi..... ....,....,;a.
• meare en la casilla de lráf_ de perfea:iollllJllielllo, que se realiza
la !,pcraciÓG. bajO el sisIema de,rqKliicióD CGD franquicia lltlIDCe-
lana,... .. ,:~.: }~:jo"f -:;: ":,"',"'¡' • _ _"

Séplimo.-Las mercancias iqloí1lÍdás ............. de lráfico
de perf........mieD18 aetMt,.-r'et!bM·kio prod_Ierminaclos

~~rt~~1es,~~ed.~~~:~~en.~.~de co",'pro~
El DIÚo plU'Il. ooIieilar las impoÍl8ciel.... cie un' año •

Partir de la fecha de las exportaciones~.oe¡tíD 10 esta
bleoido en el apartado 3.6 de la OnIea.de la J'reoidenria del (lo.
bierno de 20 de noviembre de 1975, .,. I ,. c.

Las canlidades de mercancíaa a importar Cl:lÍ>' franquicia
ar~ncelaria a qlÍe lienen derecho 1....po~ ....Iizad,s po
dran ser acumuladas, en lodo o en I"'rle, sin mAt 1iIIlilaCiÓD que
el cumplimlen...·<W pIam pa... lIOIicitarIH. .•~.

Octavo.':Sc oto,," esla autorización por im perlodo dé dos
años conlado a Partir de la fecha de su publiéaciliD en .el «Bole
lÍn OfIci.1 del Estado», debiendo el inleresado, en su caso, soIici·
tar l. prórroga COD t_ meses de anlelacióa' a ,.. caducidad, .

No obslaDle, las "porlacioaes que se hayaa ...'I..do desde
el 6 de enero de 1985 hasta la a1údida. (ceba de. pul>IicaciÓD en el
«Boletín. Oficial del &la4.o» podrán acosene.. lambién. a los bene
ticios,co.rrespoodienles, siempre que se hayan hecbo conslar en
l. litenaa de exportación y en la talanle docunIentaA:ión ad'"
nera de despai:bci la leferencia de estat.en lrámiee SIl resolnción.
Para eslliS ..portaciones, los plazoS señalados en el articulo aDte
rior cotitenzarán 11 conlane desde la fecha de publicación de esla
Orden en el' «BoJetin orlcial del Est8do»;: ' .

Noveno:-eoD. objeto deobleDCt mejora condic:ioueJ~•.
ciales en la importacióD de alcoholes, loo benerJ<iarios del régi~
nWl.de tráfICO de perfeccionamienlo activo podriu canalizar sus
co,!,,,... al eXlerior Iola10 parcialmellte, a trávea de entidades o
agru~nes deexpo~. debiclamoalc aUlorizadas po¡' el

. Minisleri" de Economla y Hacienda, Y que aaedileD la cesión
del ~rocbo a ~fecloS C;Xclusiv8lJlli!1le de _tación i ejecución
de la ª"portad60.: '; '1.; .' _ '; ,.' ::

~ ~-La DiJ'OCllióa GenenI de> Ad deabOde sÜ
.....pefal;i...adoptIIi las medida' que. COi opon_ ...
~ • la co!fCCla aplicación,.... réIimeII de riflCO de'perfecoio-_10_que se au_,·, ' .- " . '

Undécilll(>~lliDi'NcciÓll~ de EllpOI1lleióoo ·DÓclrt die- e

tar tu """'* '1unstime aclec:uacl# pam d mejor clesenwlol-
mientO de la JINOCIIIe aatorizacióll. ,.,..". .

Duodéc:in\o;2:El' ....... de tráb de perfeiclooiiIinientl1 adi
va que se aul""tc.la~Ordea • OOlIliatIación del que
IetÚilla &n..« ~ y CIa. Sue;,,~"" AJIÓlli
lI1IIIl: ....~ de. 2) de diciembre.. 1971 (<<1IoIetiD OfICial
del Eslado» de 6 de enero de 1972), a er_ de. la~q~
eR la Iicienciae de exportIIá6II y- COi....."'. all hoja de deÍaIIe,
se baya !'echo del citado.~ ya cad""""" o de l. solicilud
de.~:- < '~f:"". :'-,. '.,...., '.1 .. " .... ; lO' -j"'; •.•._~,.

L~ que comunl.:o·¡; V.J. par& sU ce;nocimjeolo,i$l'';'';'''',·
. Dios~a. V.I. mudlos añoa .. . '.' ~"'.

Madndt 7 de febrero de I98S,-.I'. D., el Di- ..-al de
Exporlación, AporonioR~LiFó" " 'd • ;, .' •

llii1ó. Si.Dl~ ~cic. ~xl1oh.ci~:~"v..~ ';."~, ':,.' ,

6409' ORDEN de 8 deI~. 1981J1O! ID que "" aut.,.
riza ", la JIpIrQ .I?fw C1remk(lllbérk... Sociedad'
Andfll........ el'~,. Ir4/k!> • perfecciOllamlm
lo acllvo para Iá /tIiiIor.1tlcl6Il. ell/éno '. ID exporr..'
<~ • polielde"" .""1." , ,/JQjQ delUii/iiit • ... -" ~~ ", - -. . .

Ilmo. Sr.: CUmpUdo. ros lrárniÍCf.l'ClII8IIICÍIt8.'.. ríOs CljeJ cxpeo
dienle promovido por la En1~ «DoW C1Iemil:lII Ibmca, So
ciedad. AnóDima., solicilando e1'r&imen de lriflCO de perfeccio- .
namiento activo Jl!ItlI la importacióia de elI1e11o YIJi eXporlaclón
de DOIieIileno de iIIla Yl!ája densklad., ," . . . .

"Este ~inisteno, • acuerdo a.!" informado y prop....~ pot ,
la Dlrecctoo GeacraI~ E~~~'1""~~~ ..• ,~".~[

J>rimem.....~;.' ;_~a..~

mienlO actite< ¡n.: tl lfbor'~ 1Nri<:iI. Sotiedlilt

Anónima». con domicilio 'm auroYia deSaino Sin Tarra~ná y
NIF. A-48011670: . ' .:' ..- , .

Seaundo.-La mercancía de importaclóft será la siSuietlte·
Etílen.., posición estadística ».ol.n. .. , . "
T~.,l,oo prodoclO!i de exportacióa serán 10$ sig..¡eDie.:

39.~.0f.~~, ,de' baíil densidad;. posición estadlmca'

39,~~19rolietilen~,,,~~Ila. densidad:: posición . estadistita

Cuarto.-A __ CODlaIlB b..;,.,1o ~l\IÚIIiw.'
Por cada .100kilOgra~ se ..porteii de cad.:,!"" delos'

r.~ señala. se hi@itu.-con franqU1Cl8 arance-.
11I'III o se datllri .... CIlenla de admiit6tt temporal b se devolverán .

los derechos _Iarios, ""JÚ1lel sistema a que oé acoja elinte
resado, .

~ !'Íod"';'" 1: JOll,2O kilogramos de euJeno.(O,20por 100).
- Producto 11: 10CJ,S4~ de etileoo (0,54 por 100):-

. .No existeo SU"P.rod,!"IOS aprovecbables X las mermas ioD las
lodicad.. entre pamllesis a continuaciÓll de kls efectos conlables
eslablecidos para cada mercancla. .

El Inleres8do queda obligado a decJaraí. en Iadocumenlación
aduanera de expo':!"cióD y en la con~l8Ole hoja de~,
~ cada procfUctó ..portado, las composICIOnes • las maleri..
P"!ft8S tiliP,Jeada$. determinantes del benerláo· fiscal, así como
calidades. lIpo8 (aca~ colores,. eipeciticaciones perli<:ulata,
formas de presenlaciÓD), ditllCllsiones ., demás caractCrlslicas ,\ue
las idenlifn¡uen '1 distiDgan de ollaS S1nlilata y que en Clt81quier
caso~n OOlncidir, respectivamenle 00lI las mercanclas pro,
VI.menle imporladas o que en su contpeIISIlcióose importen JlOS"
leri.ormenle, a fin de que la Aduana, babida cuenra de tal dOcIa·
ración Y de las comprobaciones que estiIM conveniente mllizar
entre ellas la "Iracción • muestras para su revislón o .nállsl~
por el ~borato,:,o Central de. Aduanas, pueda.utorizar la co-
nespoodtel\le hoja de detalle.. " "

QuiDlO>Se olorga esla aulOiizacióa haSta .. 31 de dic:iembre,
de 1986, a partir de l. fceba de su publicacióa ea el .BoIelíA or.. ·:·
cial del Estado»,. debiendo el iDletaado, CQ. su ...... soIiciw la
prórroga con tres m.... de.anlelacióa .. SIl caducidad Y adjua-:
tando.w. la. documen.laciÓD. exigida por.. h\cOnIen del.. "'iniilcrio de
COlllCn:lo de 14 de febrero de 1976. ," , ~. "

· Selltat...J.os paiaos de 001""~ III ............. a ihijRlllar aeriaF.•
todoa aquelloa coa los que IlSpdIlIllll11liene relacionis comercia
leS normaIis. Los plÚSll8 de desliJio de. las expoI1aCÍOl* "".
aquelloa con loa'que España JIIlIIIlieile' asimi8m0 relaci<>.- ...:
mereiales oonlllllls o sunioneda de p8ao _ convertible. p'"
dieoda la Dirección General de EXjlOrl8cÍón; sl lo esm. oporlUo•.
no. .lIlOrirJIr ....~aloadem6s1'8...(; -.'
· Las ..portacionoa·realizadaaa parlA'del,terrilOrio ucioaal

sm.daa r... del área ad_ taintIiát.• ber..r'lCiaráa del ...
gimClt de tráfICO de pcrfeccioJllUllÍelllO' 1ICli_ en anáIbps ..",.,.
ci<Mes que las destinadas al ..ttanjlnR<.ol, ".:; . " ". ,

· Séptirito.-EI I'I~o Para Já transfóiuw:íiS" y ..~~ en ¡;I'.
SISleDltl de admisición temporal no podrt: SCf.s~ ,a: ~
añOs, si .&icn para 0I'ÍBr pro=_a.~ sistemit habníD dO
clllllpljtíe 100 ~uisI1os esla ' .. ~ m....... 2.4 de .. Orde!l.
de !Ii Presideneia delOobiemo de 2l1d'eDÓ~ de I97S y eí>'
el punlo 6.' de 18 Orden del Mínislerio de Co.....-clo de 24 de fe-
brero de 1976. . " , "'" . .. .

zo :.n,:a.:::::It'===~~lIicl..:~:n'
fecba de las exporlal:iones respecti-. BeJÚD kJ establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidenl:ia del Gobiernn de 20ae noviembre de 1975. , . ' ..' .

Las cantidades de merca..... a' ÍDIpClttQ-..... franquioia!
arancelaria en el si'lema de ~ición, • que tienen derocha 1..
exportaciones realizadas, podria ser acamuIadas•.ea todo o eJ"
~~e. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
liCltarlas. .

ED el siSlema de devolucióD de derechos el plazo dentro del,
cual h. de mllizane la transformación o incorporacién y expor·
tacióa.dI_ mercancías sen de..~ ","\"",::\' . <;1":"

Octavo,-Lao~óndel slslema • elepr se hará éñ el mo"';;·'
lo de la preseillaCIóII de. la corresíJclndieDle declaración o licencia
de importación, eo la admisión .lemilora1;"\, en el moinento de
solicilar la correspondiente' licencia ae eXportaciÓD. en los otros
dos sistemas. En lodo caso, deberán iodicat:sc en las correspon
dienla cásiDas. laII.ode la declaraci~ó licencia deim~
enmode la. licencia 'de exportacióD. qDe e1l1tuttr'sí! iíl:óte iII f6i1"';

, ., '". '" ,.
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IhnG. Sr.: Cumplidos los trámj~s reglamerltarios en el ex~
dientepromovic;lo por_la Empresa eeBayér Hispania Industnal.
Sociedad Anónima)~•. solicitando modificación del ~gimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la· importación de diver
sas materias primas y la exportación d~ reíinas ABS 4(Novoduf)~

en polvo incoloro y granulado en banco. negro y colores. autori
zado por Orden de 25 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 7 de noviembre). '.

Este Ministeri~ de &CUerd.o a lo :informado y propuesto por
·I.a Dirección General de. Exportación, Ita resuelto: . .

PrimeroroModiflCllr é1réBimen cÍe tráfico de perfecáoDlmuet\.
to activo a la firma «layer Hispania Industrial. ~iedad Anóni
ma», ron domicilio ft .Pau C1aris, 196. Ban:elona. y Nlf A,
08193013, en el1lCtllido de modificar en el apartado a.· de dioha
Orden la pOsición estadistica del producto de exportación: ~esi,

nas ADS «Novodur., en poloro incoloro. r...anulado en blanco_
negro y colores que será lii posición estadlStlca 39.02.33.9,

Se.mantienen en toda su inte.RridBd los reStantes extremos de
la Orden .de 25 de Octubre'de I~ (<<Boletin Oficial del Estado»
de 7 de noviembre) que ahora se modifica. '

Lo que comunicamos a V. J.para su conocimiento y-efectos.
Dios $uarde a V. 1, muchos años. ' '
'Madnd, 8 de febrero ae 1985.-P, D .. el Directorgenerál de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director 'gOn~ral'dé"ipoMal:ión.·
. ,

men de tráfico ele, perf~iomitníento .etiyo·yel ajol_ <!elido.
mencionando la dlsposlclOn por la que se.le otorgo el m~smo.

Noveno.-Las mercancias impórtadas ~n régimen deo-tráfico de
perfeccionamiento activo .asi como 10s prpductos terminados ex
portables quedarán .sometidos al régimenflscal de compraba·'

cióDécimo._En el sistema de ~ición con franquiéia aran~la
ria y <le devolución <le derechos. las -exportaciones que se hayan
efectuado desde el 15 de enero de 1984 hast.a la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estadon podrán' acoaerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduan~Ta de despacho la referencia de estar en trámi·
te su resolución.

-Para -estas "exportaciones los plazos 1Ie11alados en el· artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», .' '.' ;

Undécimo.-Esta autorizacKm $e regir. en todo ..quello nlati·
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en .
la presente Orden por la normativa que se deriva de las IÍgllien-
te~ d~sposiciones: .

Decreto 1492/1975 (eeBoletin Oficial del Estado>. núme,
165), . . , '.- ,'.

Orden de Ilr Presidencia del Gobierno de 20 de noviell\bre de '
1975 (<<Boletín Oficial del Estada» número 282).. '. .

'Orden del Ministericrde Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 53), . .

Orden del MiniSterio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» ninnero 53),

Cin:ular tle la Dirección General de Aduanas de, J de marzo
de 1976 (<<BoIetin OfICial del Estado» número 77), .
. Duodécimo,-La DirecciótÍ General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas "decuadas para la correcta apli
caci!,n y deset)volvimien~o de: la presente autorizaciQD..

.Lo que comunico a V. J.. para su conocimiento y efectós.
Dios $uarde 11 V. l. mllChos años, . . .
Madnd, 8 i:le febrero de 1985.-P, D .• el Director Fneral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. '

Ilmo. Sr, Director Fneral de',Exportación,

',.a: ;,
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PEROtOAS
(Pon:enlajt'l'

_octo KilogfllnlOS
e'ltJkl'Iracion • importllr ..~. SU~rodUC:IOS ..~

. por (lOsic:iOfl estadista

1.1 106 de la mercancia I 2;91 2.75. posición estadis-

'1.2.
tica 39,02.13.

106 de la ÍDeri:aftCia 2 2,91 2.75. posición estadís·
". ,t tica 39,02.28,2,

1.3 . 103 de la men:ancia 3 2.91
,1.4 " 103 de la _n;ancia,4 . 2.91 -

ItI . 105 de la meri:8ncia 1 1,96 2.80. posición estadís-
tica 39,02.13,

11.2 105 de la men:ii~ia 2 1.96 2.80. posición estadis-
tica 39,02,28.2,

tu 102 de la mercancía 3 1.96
11,4 '92 de la Jnercancia 4 1.96 ,-

,b) .El interesado 'queda "bligado a declarar en la documen
iación aduanera de exportación, y en la correspondiente hoja de
detalle.- por cada pt.'odutto exportado; las composiciones de las

Cuarw,-Aefectos contabJes .. estahl';;" lo 'sigúiente:

a) Por t:ada 100 kilogramos de cada uno de los rroductos
más 'abajo indicados que se ~xporten. descontando e peso de
cualquier,otra materia prima 'que pudiera estar CQnteni~ en di·
chos productos; se podrán impe:>rtar con franquicia arancelaria o
se datarán en cuenta de admisión temporal o se.devolverán los
derechos arancelarios. aegún.el slstema a que se. acoja. el interesa
do~ las cantidades de mercancías que respectivamente se detallan:..

" ;OIlDEN de.8 de felHero de 1985 por ltJ ;,.... 3' aulo
,¡;ti O"' .fi",ro-«C'QOOs ,. _Retks. Su<'iedaJ Anónimo».

. ,-, It/rigÍlfmf. • Irilfico de flet:(rt'c·iQt1am;ento tI('liv(J
, .,."... la impar/ación depolielileno, polipropilena, hU"

.' '~/inJlO de -'iamida ¡" de poliéster .1' la exporloción
j'. ·;:.twle6.¡'i!tJs ..'rt:wrJa.f poro IJeI('Q y olros·usos in-

,.urloles.

. Ilmo. Sr,: 'CUmplidos Iós trámites reglamenlllrios en el e~pe
diente promovido por 'la Emprna «Cabos y Redes, Sociedad
AAÓnÍmp. lOIicitando -el í'ÍlIÍftIeb de tráfaco de perfeccionamien
lO activo plira,la·intJI.o'tacióil de,pnlietileno, pollpropileno e hilo
continuo de poliamlda y de polléster y la exponación .de redes,

. hilos y -cllerdas' para peilC8 Yotros usos industriales.
Este Ministerio. de lICUCt1Ic> a"" informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

.; ·l;'rimero.-Se alltoriza él régimen de tráfico de perfeccíona
",iento activo á'la firma .cabos y tledes, Sociedad Anónima».
con domicilio en León Marcol'rats, número 10, Callosa de Se
gura (AI~nte), y Nlf A-;03:03435-2,
,,',<iepnclo,-l.as'8ICrcancias.deimportaeión serán: .

. 1, Polietileno de alta densidad. ""granza. al, 100 por 100,
ooIor natural. posición estadistica 39.02.04, .

~'.' Polipr~~-et\ !rBnza. al'IOOporIOO, coloronatural.
pooieión~1C839.02.21. " .

3, Hilo continuo de poIiamida 6,'''1 100 por 100, alta tenaci
dad. para ...... lIécnic:os. pcsición estadistica 51.01.04.•

~ De' 700 dtex.. color natural. color negro.
, - De 940 dtex,,<:<>lor naHiral. color negro,

- De 1400 dtex" enlor natural, color negro,
- De 1880 dtex~. color natural, ~Ior negTO.

4. Hilo continuo de poliéster al 100 por 100, alta tenacidad,
para usos lécnicos, de 1100 dtex.. posición estadistica 51.01.27.

- Color natural. .'
;,;_ Color 'negro.' ': /
Tercero.-Los productos de exponación serán:
1) Redes para pesCa ~ otros usos industriales:
1.1 De polietileno, P"!'ición estadística 59,05.59,9,.
U De Wpi,P"'pileno. posición estadistica 59,0559,9,
1.3 ,De poliOster, posición estadística 59,05,59,9,

11) Ifi~ y cuertas para pesca.y otros usos industriales:
ItI De polielileno, posición estadistica 59.04.16,
11.2 De polipropileno. posición estadistica 59.04,17.

,11.3 Pe poliamida 6. posición estadística 59.04.13. y
59.04.15,

11.4 De poliéster, posición estadistica 59,04,13,
,ORDEN de 8 de fe/J<ero de 1985 por la que" modi·
fica a'la fuma «lIayer Hispania, IndJulrilll. Sociedad
Anónima», ~I régimen de Irá/ica 4e perfeccionamien

. 10 acliva para la imporlación de diVfras malerías pri
mas y la fxporlación de resinas ABS «Novodur» ~n

polvo incoloro J' granulado en blanco. negro Jl colo
fes.
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